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SANTIAGO, 08 de agosto de 2013 

RESOLUCIÓN AFECTA N° 201 

VISTOS : Los articulas 3", 6°, literales d), e) y h) y 
8" del D.F.L. del Ministerio de Relaciones Exteriores N° 53, 
de 1979; el Decreto Supremo del Ministerio de Relaciones 
Exteriores N° 81 de 2012; la Resolución Afecta N" 160, de 
2011, de la Dirección General de Relac1ones Econórn1cas 

acionales; los Decretos Supremos N° 80, de 2006 y 
2, de 2008, ambos del Ministerio de Agricultura; y la 

~ j ¡1.\GO. lución de la Contraloria General de la Repúbl ica N" 
Dl::-~P:-:-A-::-R:::-T.----,-----,--,~-----,A1 l'600, de 2008. 
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CONSIDERANDO : 

1. Que la Dirección General de Relaciones Económicas 
Internacionales, en adelante Indistintamente DIRECON o 
PRoCHILE, es un Servicio Público dependiente del 
Ministerio de Relac1ones Exteriores, creado por el 
Decreto con Fuerza de Ley N° 53, de 1979, de d1cha 
Secretaria de Estado, que tiene como m1sión ejecutar y 
coordinar la política de gobierno en rnatena de 
re laciones económ icas internacionales, para promover 
una adecuada inserción de Cllile en el mundo, 
mediante la negociación y administración de acuerdos 
económ1cos internacionales y la promoción de 
exportaciones de bienes y/o servicios nacionales, 

2. Que en lo refendo a la promoción de exportaciones, 
PROCHILE realiza una labor permanente de difusión en 
el mercado mternacional de los b1enes y/o servicios 
nacionales para crear, extender e Intensificar su 
demanda en las rne¡ores condiciones Para ello dispone 
de recursos que cada afio le entrega la ley de 
presupuesto para el sector público. Dichos recursos 
provienen de la asignación que dicha ley le hace 
directamente para promover exportaciones y de 
recursos asignados presupuestariamente al Mi111steno 
de Agricultura, quien los transfiere para su e¡ecución a 
PRoCHILE pa ra la promoción de exportaciones 
silvoagropecuarias; 

3. Que el Director General de Relac1ones Económicas 
Internacionales, en su calidad de Jefe de Servicio y en 
virtud de las funciones que le entrega el anotado 
Decreto con Fuerza de Ley N" 53, de 1979, tiene la 
facultad para asignar los recursos antes mencionados, 
lo cual realiza, entre otras formas, a través del 
financiarruento de proyectos, por medio de concursos 
públ icos; 

4. Que para efectos de regular la asignación vía concurso 
público de los recursos destinados a la promoción de 
exportaciones, PROCHILE estimó necesario crear un 
procedimiento para regular las convocatorias que 
rea lizara el Servicio para la presentación de proyectos ·-ro· . ,.:···--·· • ~~· ·~· -~-- ~, de prornoc1ón de exportaciones; bases tipo que fueron 

~ ==-~ _ aprobadas por la Resolución Afecta N• 160, de 7 de 
septiembre de 2011 y tornadas de razon por la 
Contraloria General de la República el 28 d~ 
septiembre del mismo año. 
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5. Que la Dirección General de Relaciones Económicas Internacionales ha estimado necesano realizar una 
modificación a las seiialadas bases de concurso, en lo que respecta a la aceptación de gastos Incurridos en la 
ejecución de los proyectos adjudicados dentro de los llamados realizados por PRoCHILE. 

RESUELVO: 

l. MODIFÍCANSE las Bases Tipo del Concurso para la Postulación de Proyectos Sectonales de 
Promoción de Exportaciones, aprobadas por Resolución Afecta N" 160, de 7 de septiembre de 2011, de 
esta Dirección General conforme se detalla a continuación. 

A. En el numeral l. de su parte resolutiva, en la Sección 1, Bases Técnicas , Título 11. Proyectos , 
sustitúyase el Numeral 3. Plazo de Ejecución del Proyecto, por el siguiente: 

3. PLAZO DE EJECLTIÓN DEL l'ROYECTO 

Los proyectos deberán prever para su ejecución el plazo necesario para el logro de sus objetivos, 
el que, en todo caso, no podrá exceder de 3 años calendano, contados desde la fecha de la total 
tramitación de la resolución que apruebe el convenio 

Excepcionalmente y en casos calificados por PRoCHILE, se podran aceptar gastos 
incurridos en la ejecución de un PROYECTO SECTORIAL desde la fecha de comunicación de la 
adjudicación, en los términos establecidos en el Numeral 4.2. de las Bases Admmistrativas, 
a riesgo y cuenta de la adjudicataria. Por tanto, la falta de formalización del convenio no 
dará lugar a indemnización ni reembolso alguno en favor de ésta. 

Si un proyecto sectorial contempla la ejecución de actividades a más de un año calendano, se 
entenderá que ese proyecto se ejecutará por etapas. Así - y a modo eJemplar - si un proyecto 
establece la ejecución de actividades durante los años calendario 2012, 2013 y 2014 (etapas 1, 2 y 
3), éste sera financiado en cada una de ellas con cargo a los fondos públicos prev1stos al erecto en 
la correspondiente Ley de Presupuesto, debida e íntegramente tramitada, en la medida que exista 
disponibilidad presupuestaria para ello. 

Los plazos de los proyectos en ejecución podrán ser prorrogados hasta en 6 meses máx1mo, SI 
por causas no imputables a LA ADJUDICATARIA, las actividades contempladas en el proyecto no 
pudieren realizarse en el plazo Inicialmente aprobado. La solicitud deberá ser presentada por 
escrito antes del vencimiento del plazo y con la oportunidad necesana para su resolución por parte 
de PROCIIILC 

Para los efectos de estas bases, salvo que se señale lo contrario, los plazos se entenderan de dias 
corridos. Por días hábiles se entenderán todos los dias de la semana, con excepción de los 
sábados, domingos y festivos. 

B. En el numeral 111. de su parte resolutiva, modificase el formato tipo de convenio de anticipo sin 
et apas de ejecución y el formato tipo de convenio de antic ipo con etapas de ejecución, 
reemplazándose en cada caso, en el párrafo primero de la cláusula novena, el texto a 
continuación del primer punto seguido del párrafo, quedando como sigue: 

No obstante lo anterior, [(sólo en caso que los gastos se hayan comenzado a e¡ecutar antes de 
la recl1a de suscnpción del convenio, agregar: y conforme a lo establecido en la Sección 1, Titulo 
11. Proyectos, Numeral 3 Plazo de Ejecución del Proyecto, de las Bases Tipo aprobadas por 
Resolución Afecta 160, de 2011, las partes dejan constancia que PRoCHILE autonzó 
excepcionalmente a LA ADJUDICATARIA para iniciar la ejecución de act1v1dades desde la recha de 
comunicación de la adjudicación, a riesgo y cuenta de ésta) o (en caso de no cx1slir dicha 
autorización, agregar: el PROYECTO podrá comenzar a ejecutarse desde la fecha de suscripción 
del convenio)]; s1n perjuiCIO que las transferencias de recursos públicos sólo podrán efectuarse 
una vez tramitado el acto administrativo que apruebe el presente conve111o. 
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C. En el numeral 111 . de su parte resolutiva, modificase el formato tipo de convenio de reembolso 
s in etapas de ejecución y el formato tipo de convenio de reembolso con etapas de ejecución, 
reemplazándose en el párrafo primero de la cláusula octava de cada uno, e l texto a continuación 
del primer punto seguido del párrafo, quedando como sigue: 

No obstante lo anterior. [(sólo en caso que los gastos se hayan comenzado a e¡ecutar antes de 
la fecha de suscnpción del convenio, agregar: y conforme a lo establecido en la Sección 1, Titulo 
11. Proyectos, Numeral 3. Plazo de Ejecución del Proyecto. de las Bases Tipo aprobadas por 
l~esolución Afecta 160, de 2011 , las partes dejan constancia que PRoCHILE autonzo 
excepcionalmente a LA ADJUDICATARIA para in1c1ar la ejecución de actividades desde la fecha de 
comunicación de la adjudicación, a riesgo y cuenta de ésta) o (en caso de no existir dicha 
autorización, agregar: el PROYECTO podrá comenzar a e¡ecutarse desde la fecl1a de suscn pc1ón 
del convenio)]. 

11. PUBlÍQUESE la presente resolución en la secc1ón de Gobierno Transparente del s1tio web del 
Servicio de conformidad con lo dispuesto en el literal g) del artfculo 7° de la Ley 20.285 

ANÓTESE, TÓMESE RAZÓN, PUBLÍQUESE Y ARCHÍVESE 
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ÁLVARO JÁAA LINETZKY 
Dirección General de RelacioA~s Económicas Internacionales 
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Contraloria General de la República \ 
Dirección ProChile. 
Departamento Administrativo. 

4 Subdepartamcnto Secreta na Ejecutiva de Promoción de Exportaciones. 
5. Subdcpartamento de Atención Ciudadana y Transparencia (LUis Fucntealba F.) 
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